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Ref. 110014003082-2022-00162 00 

 

Presentada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 y 468 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. -HITOS- endosataria del BANCO DAVIVIENDA 

S.A., en contra de CENEY OVIEDO ORTIZ Y FRANCELES AMAYA 

MEZA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Cuotas en Mora 

 

1.1. Por la suma de 3997,2869UVRS., equivalentes a la suma 

de $ 1´161.647,95m/cte., correspondiente a siete (7) cuotas en mora 

causadas entre julio de 2021 a enero de 2022, descritas así: 

 

CUOTA FECHA 
 
CAPITAL VENCIDO 

 
PESOS 

 
UVR 

 
1 

 
31/07/2021 

 
$ 44.926,92 

 
154,5957 

 
2 

 
31/08/2021 

 
$ 182.302,60 

 
627,3121 

 
3 

 
30/09/2021 

 
$ 183.853,47 

 
632,6487 

 
4 

 
31/10/2021 

 
$ 185.353,48 

 
637,8103 

 
5 

 
30/11/2021 

 
$ 186.810,10 

 
642,8226 

 
6 

 
31/12/2021 

 
$ 188.399,32 

 
648,2912 

 
7 

 
31/01/2022 

 
$ 190.002,06 

 
653,8063 
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1.2. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas de 

capital anteriores causados desde que se hicieron exigibles, hasta que 

el pago se verifique, liquidados a la tasa del 16,05% efectivo anual, 

siempre y cuando no supere la máxima autorizada por la Junta 

Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda en 

resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en cuyo caso se liquidarán 

conforme lo dispuesto en las mismas para los períodos respectivos de 

su vigencia, en concordancia con el artículo 19 de la ley 546 de 1999 

y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte Constitucional. 

 

1.3. Por la suma de $502.140,51m/cte., por concepto de 

intereses de plazo debidamente discriminados en la demanda. 

 

2. Por la suma de 36071,56904UVRS, equivalentes a la suma 

de 10´480.269,74m/cte., por concepto de capital acelerado y 

adeudado, representado en el pagaré anexado y base del recaudo 

ejecutivo. 

 

2.1. Por los intereses de mora causados sobre el anterior 

capital, causados desde la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa del 16,05%, efectivo 

anual, siempre y cuando no supere la máxima autorizada por la Junta 

Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda en 

resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en cuyo caso se liquidarán 

conforme lo dispuesto en las mismas para los períodos respectivos de 

su vigencia, en concordancia con el artículo 19 de la ley 546 de 1999 

y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte Constitucional. 

 

3. Decretar el Embargo y Secuestro del inmueble hipotecado al 

tenor del artículo 468-2 del C.G.P., advirtiéndole al Registrador que 

así los demandados no son los actuales propietarios del predio, se 

deberá registrar la medida, OFICIAR a fin de que se inscriba el 

embargo decretado. 

 

4. Señalar la hora de 9:30 del día veintiuno (21) del mes de abril 

de 2022 con el fin de que la parte demandante comparezca en la 
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Secretaría del Juzgado en aras de allegar el título-valor utilizado como 

base de la acción. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 del C.G.P. 

 

Reconocer personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA 

LONDOÑO como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cuatro (4) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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